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Viernés 22 de M^trzo

♦

S£ PUBLIOÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTÍVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIST ROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.). S. M. la Reina D? Victoria Eugenia, y S3. AA. RR. 

el príncipe de Asturias e Infantes D. Jaime, D.' Beatriz y R. María Ciistina, continúan sin
novedad en su importante salud. n i ü r

De igual beneficio disfrutan las demás personas de la Augusta Real l amdiæO {Gaceta del 21 de Alargo de 1912)

NúM. 908.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID
Acordado por la Exorna. Comisión contraUr por subasta el suministro da primeras materias para la fabrioaoiou de Chocolates con destino a lo* 

Establecimiento* de Beneficencia, con sujeción á la lustrucciou de 21 de Enero de 19 )5 y transcurrido el p azo marcado eu su articulo 29 ’•« 9“« ^ 
hava reclamado al efecto, dicha Corporación ha señalado su Sala de Sesiones para la oeleoraoion del remato de los artículos que se expresan, en los día* 
V horas que tambien se dicen, por proposiciones eu papel de la clase 11/ arregladas al modelo que se inserta. • A 0

A las proposiciones se acompañará la cédula personal del proponente, recibo de contribución y el documento que justifique haber consi^gaado en a 
Depositaría de esta Diputación ó en la Sucursal de la Caja general de Depósitos el 5 por 100 que se designa pata tomar paito-eu la subasta, que e ev

Cu^ndoT?que^con^^^^ representación de otra persona presentará poder bastanteado en forma por el Letrado D. Sebastian Garrote

^^^R^dooumeato ^e^dendifito,’recibo de contribución y cédula personal se acompañarán á la proposición bajo sobre cerrado, que se ®®‘ 
Sor Presidente en la media hora siguiente á la señalada para la subasta, en cuyo sobre se escribirá: «Proposición para optar a la subasta de Py^^rai 
materiat para la fabricación de chocolates con destino á los Establecimientos de Beneficencia provincial» rubnoandoles en el acto de la presentación.

Las mejoras serán al tanto por ciento á deducir de lo que importe el suministro que se haga.

)

ARTÍCULOS ESTABLECIMIENTOS Unidad

Tipo 
para la 
subasta
Pesetas

5 por 100 
depósito 

provisional
Pesetas

Día para la 
subasta

seesasMoa»*

Hora

M «itaáQS: 9>ss^^9á£j^ «

Duración 
del contrato LOCAL

Cacaos
Caracas.................................
Fernando Poo. . : . . . 
Azúcar............................  ’
Harina de arroz...................  
Canela..................................

Valladolid 16 de Mar

’Manicomio, Hospital y Hospicio

zo de 1912.—El Vieepresideute

Kilo 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

, Luis Anionio Co

3*40 
270 
PIO 
0'40 
7'00

z¿cZ(?.-^El

939

Secre tarie

2'2 Abril de 1912.

* ^siurntsmií» mitthoí ««»jk< «Mu 
^ J. Marlines Ca

12

besas.

1312

Sala de 
Sesiones 

de la 
Comisión 
provincial

MODELO DE PROPOSICION.
D E deT vecino de calle de.... número..... se compromete á suministrar durante el año de 1912 á 'los Establecimientos d# Beneficencia 

provi’n^’aÍde^esU Ciudad las primeras materias para la fabricación de chocolates queso reseñan en el æ^’^^^æ’condiciones de sub , 
&do la mejora de....  (aquí el tanto por ciento de la que sea) á deducir de lo que importo el suministro que se haga. ^^^^^^
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NÚM. 906.

comisión miiU de ReduUmieiito de Valladolid

CIRCULAR,

A propuesta de la Comisión 
Mixia y en cumplimiento del ar
tículo 126 de la vigente ley de 
Reemplazos, he acordado que el jui- 
ciode revision deexclusiones y ex
cepciones se celebre en el Salon 
de Sesiones, sito en la planta baja 
del edificio que ocupa la Excelen
tísima Diputación provincial co
menzando álas nueveenpuntode 
la mañana, durante los días y para 
los pueblos que à continuación se 
designan.

Oía l.° de Abril.
Bobadilla del Campo 
Brahojos de Medina
Campillo
Carpio
Cervillego de la Cruz
Gomeznarro
Fuente el Sol

Oia 2.
Medina del Campo (Reempla

zo de 1912)
Oía 3.

Medina del Campo (Reempla
zos anteriores)

Lomoviejo
Moraleja de las Panaderas 
San Vicente del Palacio

Oía 9.
Pozal de Gallinas 
Rodilana 
Seca (La)

Oia 10.
Rueda
Rubí de Bracamonte 
Velascálvaro

Oía 11.
Serrada
Villanueva de Duero
Villanueva de las Torres
Villaverde de Medina

Oia 12.
Berrueces
Cabreros del Monte 
Castromonte 
Palazuelo de Vedija 
Pozuelo do la Orden 
Santa Eufemia 
Tamariz

Oial3.
Medina de Rioseco 
Mudarra JLa)

Oía 15.
Montealegre
Moral de la Paz
Morales de Campos 
Palacios
Tordehumos 
Villabrágima

Ola 16.
Valdenebro
Valverde de Campos
Villaesper
Villafrechós
Villagarcía de Qampos
Villalba del Alcor
Villamuriel
Villanueva de San Mancio

Oía 17.
Adalia
Alma’á4

Barruelo |
Benafarces
Casasola de Arion 
Castromenbibro 
Gallegos de Hornija
Mota el Marqués
Pobladura de Sotiedra
San Cebrián de Mazote

Oia 18.
Peñaflor

i
 San Pedro de Latarce 

San Pelayo 
San Salvador

1 Tiedra
i Villalbarba

Oia 19.
j Torrecilla de la Torre 

Torroiobaton
Urueña
Vega de Valdetronco
Villanueva de los Caballeros 
Villardefrades
Villasexmir
Villavellid

Día 20.
Alaejos 
Castrejón 

i Pollos
Día 22.

Fresno el Viejo
Nava del Rey (Reemplazo de 

1912)
i Oía 23.
1 Nava del Rey (Reemplazos

anteriores)
j Sieteiglesias

Día 24.
Castronuño
Torrecilla de la Orden

j Villafranca de Duero
i Día 25.

Aguasal
j Alcazarén
| Aldea de San Miguel

Adeamayor de San Martin 
Almenara
Ataquines
Bocigas 
Boecillo
Camporrendondo

Dia26.
Cogeces delscar 
Hornillos 
Iscar
Llano de Olmedo 
Matapozuelos

Dia 27.

1
 Fuente Olmedo

Megeces 
Mojados 
Muriel 
Parrilla (La) 
Pedraja de Portillo (La)

Oia 29.
5 Olmedo
1 Pedrajas de San Esteban
5 Oía 30. 
j Portillo y su Arrabal 
1 Pozaldez
1 Dial.° de Mayo. 
1 Puras
5 Ramiro 
¡ Salvador de Zapadiel 
| San Miguel del Arroyo 
g San Pablo de la Moraleja 
3 Valdestillas 
| Ventosa de la Cuesta 
9 Viana de Cega 
1 Villalba do Adaja 
| Zarza (La) 

Om 3.
Bahabón 
Bocos 
Campaspero 
Canalejas de Peñafiel 
Castrillo de Duero 
Corrales de Duero 
Fompedraza

Dia 4.
Cogeces del Monte 
Curiel de los Ajos 
Langayo 
Montemayor

Dia 6.
Manzanillo
Padilla de Duero 
Peñafiel

Dia 7.
Olmos de Peñafiel 
Pesquera de Duero 
Piñel de Abajo 
Peñel de Arriba 
Quintanilla de Abajo 
Quintanilla de Arriba 
Roturas

Dia 8.
Rábano
Sau Llorente
Santibáñez de Valcorba 
Sardón de Duero 
Torre de Peñafiel 
Torrescárcela
Valbuena de Duero 
Valdearcos
Viloria

Día 9.
Bercero 
Berceruelo 
Castrodeza 
Marzales 
Matilla de los Caños 
Pedrosa del Rey 
Sau Miguel del Pino 
San Roman de la Hornija 
Torrecilla de la Abadesa 
Velilla
Wamba

Día 11.
Tordesillas
Velliza
Villán de Tordesillas 
Villalar
Villavieja

Dia 14.
Amusquillo 
Cabezón 
Canillas 
Castrillo-Tejeriego 
Castronuevo
Castroverde de Cerrato 
Corcos .

Dia 15.
Cigales
Cubillas de Santa Marta 
Encinas de Esgueva 
Esguevillas
Olmos de Esgueva

Dia 18.
Fombellida 
Mucientes 
Olivares de Duero 
Piña de Esgueva 
Quintanilla de Trigueros 
San Marlin de Valvení 
Torrefombellida

Dia 20.
Trigueros
Valoría la Bujua 
ViUaco

Villafuerte 
Villanueva de los Infantes 
Villarmentero 
Villavaquerín

Dia 21.
Cistérniga (La) 

(Fuensaldaña
Santovenia 
Traspinedo

| Dia22.
Renedo de Esgueva 
Tudela de Duero 
Villabañéz

Dia 23.
Arroyo
Ciguñuela 
Gória
Robladillo
Laguna de Duero

Dia 24.
Simancas
Puente Duero
Villanubla
Zaratán

Valladolid (Capital)
Dia 25.—Del número 1 al 100.
Día 28,—Del lOi al 200.
Dia 29.—Del 201 al 300.
Día 30.—Del 301 al 400.
Día 31.—Del 401 al 500.
Día I.® de Junio.—Del número

501;al 600. '
Día 3,—Del 601 al 750.
Día 4.—Del 751 al 818.
Día 5—Reemplazo de 1911.
Día 7.—Idem de 1910.
Día 8.—Idem de 1909 y ante

riores.
Día 10.

Aguilar de Campos 
Barcial do la Loma

1
 Becilla do Valderaduey 

Bolaños do Campos 
Bustillo de Chaves 
Castrobol
Castroponce de Valderaduey 

DiaU.
Cabezón de Valderaduey 
Ceinos de Campos 
Cuenca de Campos 
Fontihoyuelo 
Gaton de Campos 
Herrín de Campos 
Melgar de Arriba

Día 12.
Mayorga
Melgar de Abajo 
Monastorio.de Vega 
Quintanilla del Molar 
Roales
Sihelices de Mayorga 
Villacid de Campos

Día 13.
Santervás de Campos 
Unión (La) 
Urones do Castroponce 
Valdunquillo
Vega de Ruiponco 
Viílabarúz
Villacarralón
Villacreces

1
 Villafrades

Dial4.
Villagomez la Nueva 
Villalba de la Loma 
Villalón
Villavicencio
Zorita de la Loma

1 Los Ayuntamientos y muy prin- 
| cipa!monte los Alqa(d,es v Sa-
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eretarios tendrán en cuenta las * que se impondrá al Alcalde y Sa- 
siguientes instrucciones: | cretario del Ayuntamiento.

Todos los expadientes deben es- j Los mozos que en arios ante- 
lar ultimados el 31 da Marzo á ! rieras hubie.sen alag-ido alguna 
más tardar. 1 exclusión ó excepción serán ña-

Comparecerán ante la Comisión j cesariamente revisados y solo los 
mixta.. ! exceptuados podrán renunciará

1 .” Todos los mozos que hayan | 
sido excluidos temporalmente del 1 
contingente por enfermedad ó de
fecto físico. _ •

2 .® Todos los excluidos total
mente por igual causa á excep
ción de los comprendidos en la 
clase 1.® del cuadro de inutilida
des, pues estos solo estarán obli
gados á preseutarse cuando ha
yan sido reclamados por otros 
mozos ó personas interesadas.

3 .® Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo opor
tuno por susoitarse dudas acerca 
do algún defecto físico é enfer
medad que hubieran alegado.

4 .® Cualquiera otros que hu- j 
biesen reclamado contra algún j 
acuerdo del Ayuntamiento y los 
interesados en estas reclama
ciones.

5 .® Los mozos excluidos tem
poralmente por defecto físico ó 
talla procedentes de los reempla
zos de 1909, 1910 y 1911 ó an
teriores que osten sujetos á re
visión.

6,® Los padres, abuelos ó her- ¡ 
manos de mozos cuya exención se 
funde en impedimento físico de 
aquéllos, á menos que fuero de 
los comprendidos en los números 
2.®, 3.® y 8.® de la clase 1? del 
cuadro y se hallen conformes los 
interesados en el reemplazo.

Todos los mozos vendrán acom
pañados de un Comisionado, sin 
interés alguno en el reemplazo, 
que responderán de la identidad 
de aquellos y puntualmente se 
presentarán ante la Comisión, 
mixta.

El nombramiento de Comisio
nado recaerá precisamente en un 
Concejal ó en el Secretario del 
Ayuntamiento, siendo preferible 
en este último por ser más cono
cedor de la tramitación de los ex
pedientes.

Podrá concurrir al juicio do re
visión á los efectos del art. 120 de 
la ley, el Síndico ó un Delegado 
del Ayuntamiento, pudiendo re
caer este nombramiento en el 
Comisionado y en este caso lo 
expresará así la oportuna cre
dencial.

Los Sres. Alcaldes y Secreta
rios, cuidarán bajo su mas estre
cha responsabilidad de remitirá 
la Secretaría de la Comisión mix
ta dos dios antes del señalado 
para la revisión del pueblo los 
documentos á que se refiere el 
artículo 130 de la ley, así como 
los expedientes instruidos á los 
mozos cuyas excepciones tengan 
que ser revisadas ó-falladas por 
la Comisión mixta de recluta
miento.

La falla de remisión de (fichos 
documentos con la antelación de 
dos días STrá castigada con multa

este derecho haciéndolo por es
crito ó por comp;irt3C6ncia ante el 
Alcalde.

Los Ayuntamientos que no 
tengan mozos en el actual reem
plazo remitirán certificación en 
la que así conste.

Con los documentos á que se 
refiere el artículo 130 se remiti
rán tambien las filiaciones tripli
cadas de los mozos comprendidos 
en los números 1.®, 2.°, 3,“ y 4.® 
del artículo 192 de la ley, cuyas 
filiaciones se ajustarán al modelo 
que acompaña á esta circular,

Pro7iscia de ïaHadslid

Reemplazo de 191—

Pueblo de

t

procurando llenar todas las líneas á expresamente se determinan en 
correspondientes, hasta la firma | el curso de este anuncio.

2.* Los individuos de Clases 
pasivas que accidentalmente se 
encuentren fuera de esta provin
cia, deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes 
de Abril ante el Sr. Interventor 
de Hacienda, los que se encuen
tren en capitales de provincia, y 
ante el Alcalde los que se hallen 
en las demás poblaciones de la 
misma, exigiéndoles solamente

del Aicalde inciusive.

loaas las lineas s 
hasta la firma |

1 A los Alcaldes y Secretaries i 
que no cumplan con lo ordenado |

1 en las anteriores instrucciones §

se les impondrán las multas que 
autoriza la ley.

Confío eá que los Ayuntamien
tos, inspirándose en el deseo de 
cumplir fielmonte cuanto se deja 
dicho, procurarán no incurrir en 
responsabilidades, coadyuvando 
á la acción de la Comisión mixta 
paraque las operaciones del juicio 
de exenciones no sufran retraso 
y se realicen con la normalidad 
quela ley requiere.

Valladolid 19 de Marzo de 1912. 
—El Gobernador Presidente, Ma* 
nuel Ruis Díaz.—El Secretario, 
J, Martines Cabesas.

Número del sorteo

Partido judicial de

Í la cédula ^personal, pero con la 
j obligación de presentar antes del 
j 30 de Abril próximo en esta In- 
j tervencion los documentos que 
j justifiquen la concesión del ha- 
| ber pasivo, la papeleta ó nomini- 
1 Ha que acredito el número con 
| que figuren en la nómina, la cor- 
1 tifioaeion del Juzgado municipal 
i que justifique su existenciay ha- 

liarse empadronados en el punto 
í de la vecindad declarada, y ade- 
i más el e.stado civil respecto á las 
; viudas y huérfanos.

Al pie de estas certificacioneís 
los respectivos interesados, deda- 

' rarán firmando á presencia del

Fi 1 iao i o n d e- -------  

_ y de, natural de----  
provincia de, avecindado en------  
nació el______ ------de_______ _.de—------  

y oficio__------------ , su estatura
metros, peso--------------- kilogramos y----------
perímetro torácico---------------centímetros y.
sabe leer y escribír.

Datos especiales (2) ----------- ------ ----------

hijo de (1)

que | 
,de estado

gramos,

Ingresa en Caja en 1.” do Agosto de 
como__________

(Sello del Ayuntamiento) Et ALCALDE,

Queda filiado para servir en clase de soldado por el tiempo de 
diez y ocho años, contados desde al día de su ingreso ea Caja.

______________ de_____
V.® B.®

En Teniente Cosonel 1.*’' Jepe,

de 191—

Eo Comandante •2,” Jipe,

(1) Se consignarán el nombre y los des apellidos de los padres.
12) Se expresarán los que se conozcan para deducir sus condiciones para el servicio 

militar,

NuM. 843.

INTERVENCION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

GLA.3E3 PASIVAS.

CIRCULAR.

En cumplimiento de ¡o que de
termina la ley de 25 de Julio de 
1855 y conforme á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 29 de Di
ciembre de 1882, 4 de Marzo de

1900, los individuos de Clases pa
sivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia, deberán presenlarse á pasar 
la resvista anual ante el Sr. In
terventor de la misma desde el 
día 1.® de Abril próximo al 30 del 
mismo, los días laborables de diez 
de la mañana á la una de la tarde.

Observaciones.

1? La revista es per.sonal y
por lo tanto no puedeexcusarse la 
presentación de los interesados á

Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aúa- 
diendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados en épocas an
teriores, si poseen bienes propios, . 
en qué punto y hasta de que va
lor, si la presentación de estos do- 
cumentos se hiciere por los apo
derados, firmarán éstos como ga
rantía de haberíos recibido de los 
interesados

3.’ Los individuos de Clases 
pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligat ion que les impone el ar
tículo 2.° del Docreto de la Re
gencia del Reiiio¿de 9 de Julio de 
1869, y los que se hallen accidan- 
talmente fuera del territorio de la 
Monarquía, en la época de revis
ta, lo pasarán ante el Cónsul, Vi
cecónsul ó Agente Consular de 
España del punto en que se en
cuentren ó del más inmediato, 
cuyos funcionarios autorizarán la 
correspondiente certificación de 
existencia, con las formalidades 
legales establecidas. Esta certifi
cación legalizada por el Ministe
rio de Estado, se presentará por 
los interesados ó sus apoderados 
en esta Intervención en union do 
los documentos que justifiquen la 
concesión del haber pasivo, la pa
peleta ó nominilla que acredite 
el número con que figure en la 
nómina y la cédula personal fir
mada por el interesado Cuando la 

| presentación de los referidos do- 
1 curaentos se haga por medio do 
i apoderado, se procederá en les 

términos que se expresan en ias 
observaciones anteriores.

1 4.’‘ Si a’guno de los indivi
duos residentes en esta Capital, 

1 no pudiera presentárse al acto 
1 de revista, lo manifestará por es- 
1 crito á esta Intervención hasta el 
! 21 de Abril, acompsiiando certi-1897 y Reglamento de la Direc- i 

cion general del ramo, aprobado i----------  , » _
por Beal orden de 30 de Julio de i íioho ado, sino en los casos que i Seaoion facultativa, con expre-
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sion del número y clase de la pa
tento de la contribución indus
trial por su profesión, expedida en 
papel de dos pesetas, ciase 10.*^, 
que justifique aquellas circuns
tancias, consignando con toda 
claridad las señas de SU domici- 
li), para que un empleado delà 
iii.'.sma intervención pase á exa-

los no exceptuados de la revista 
en la observación d.*

11. Los individuos que hubie
ren sido Senadores del Reino y 
Diputados á Cortes, ó se hallen

11.* Los Alcaldes de los pue
blos autorizarán con las formali-

condecorados con las grandes

NOm. 888.
Santibáñez de Valcorba.

Terminado el repartimiento 
vecinal como medio acordado por 
la Corporación para hacer efecti
vo el cupo da consumos corres
pondiente á la Hacienda y sus 
recargos en el aho, actual, se ha
lla expue.^to al público en la Se" 
cretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarle y 
producir las reclamaciones que 
crean conlucentes, transcurridos 
aquéllos, no se admitirán las que 
se presenten.

Dichos ocho días empezarán á 
cootarse desde la fecha de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

SaotibaSez de Valcorba 18 de 
Marzo de 1912.—El Alcaide, To
más Gómez.

dades y términos indicados en la 
Observación 2.“, la revista de los 
individuos que residan an sus 
respectivas jurisdicciones, pre
sentado éstos la certificación de 
su existencia ó estado,al pié de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredito la exhibición del

cruces de las Reales órdenes de 
Carlos 111 ó Isabel la Católica, 
cualquiera que sea la Citagoría

i administ-aiiva ó militar que hu- 
j hieren obtenido en el servicio 

sion que disfruta y recoger á 1 activo.
la vez el correspondiente certifi- ! Los comprendidos en los ocho 
cado de exisleocia con la firma ! primeros números y en el 11."

minar los documentos que acce- 
dUéu su derecho al haber ó pen- docuuieuto de concesión del na

del interesado. Igual aviso darán 
á los respectivos Alcaldes ó Cón
sules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y resi
dan fuera de esta Ciudad.

5.* Las Superioras de los Mo 
nasterios de Religiosas y los Je
fes de los Establecimientos de 
Beneficencia y de reclusión en 
los cuales hubiese algún indivi
duo que disfrute pension, darán 
aviso á estas oficinas intervento
ras, á fin de acordar el medio de 
que puedan quedar cumplidas 
las formalidades de la revista, á 
cuyo efecto dichas oficinas comi
sionarán á un funcionario de su 
dependencia para que pase à ve 
lificarío en la forma que permi
tan las reglas en cada Ínslituto 
religioso ó los Reglamentos de los 
establecimientos mencionados.

0.* Cuando sean varios los 
partícipes de una pensión, debe
rán presentarso á pasar la revista 
todos ellos.

7.“ Están relevados de asistir
personalmente al acto de 
vista:

1 ." Los ex-Ministros 
Consejeros del Estado.

2 ." Los ex Présidantes

la re-

y 6X-

y
gistrados de los Tribunales 
premos y Superiores.

Ma-
Sn-

3 ." Los que so hallen investi
dos del carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 ." Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5 ." Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

fi.“ Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
c^ítegorías expresadas.

7 ." Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo.

8 ." Los de los Cuerpos políti
co-militares á quienes con arre
glo al art. 2.'' del Real decreto de 
IfideOotubre de 1862,se consigne 
este derecho en los Reales despa
chos.

9 .“ Las viudas y los huérfa
nos de todos los comprendidos en 
los números anteriores con arrer 
glo á lo prevenido en la Raal or
en de 4 de Marzo de 1907.

10 . Los perceptores cuyas fés 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas de garantía á juicio 
del Sr. Interventor y que presm- 
|en los documentos exigidos para

podrán pasar la revista por medio 
de oficio firmado de su puho, en 
que expresarán e! haber pasivo 
que disfrutan, la fecha de la de
claración del derecho y su domi
cilio, consignando tambien que 
no perciben otro haber del Esta 
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará i 
un póliza do una peseta, con ’ 
arreglo á la vigente ley del j 
Timbre. !

Los comprendidos en el núme
ro 9.“ presentarán el mismo do- | 
cumento y además acompailaráo | 
con arreglo á la Real orden de 4 í 

; de Marzo de 1897, certificación i 
del Juzgado municipal quejusti- i 
fique su empadronamiento en el 
punto de la vecindad declarada, 

1 y acredite el respectivo estado j 
1 civil do la pensionista, enten

diéndose que los menores de edad : 
justificarán en la misma forma j 
por medio de su representante j 
legal.

8.‘ Asimismo, las viudas y ! 
| huérfanos an cuyos títulos ó tras ! 
j lados de las Reales ordenes de ’ 
| concesión de su derecho pasivo, 
1 no resulte por los destinos que ; 
Idesiimpallarán los maridos ó pa- ' 

dres, que éstos estuvieran excep- j 
tuados de la presentación perso- j 
nal para la revista, si han de acó- ' 

ï gerse á los beneficios de la Real í 
j orden de 4 de Marzo de 1897, § 

habrán de justificar previamente j 
en la Intervención que sus res- j 
pectivos causantes se hAUau corn- 
prendidos en los casos de la obser- j 
vación 7.*, coa la presentación í

ber pasivo, haciendo constar su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual sefia- 
lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuvieren en
fermos, procederán por analogía 
con lo determinado en la obser
vación 4?

12.* Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán pre
cisamente á esta Intervención, 
certificaciones de las revistas que 
hayan autorizado correspondien
tes á los individuos que tengan 
consignando su haber en esta pro
vincia, no permitióndose por lo 
tanto que dichas certificaciones 
se presenten por los apoderados 
de los perceptores. Los Alcaldes 
acompafiarán al oficio de remi
sión una relación detallada de las 
certificaciones que remitan.

W A las que no se presenten 
á la revista, salvo aquellos que 
justifiquen debidamente su abso
luta imposibilidad física, se les 
suspenderá el pago de sus habe
res, con arreglo á lo prevenido 
para estos casos en las disposicio
nes vigentes.

Lo que se hace público por me
dio del «Boletín oficial», para que 
llegue à conocimiento de las Au
toridades y personas interesadas.

Valladolid 15 de Marzo de 
1912.—El Interventor de Hacien
da, Eduardo Peres y Gusman.

NúM. 898.
Villanueva de San Mancio.

F]jada.s definitivamente por 
este Ayuntamiento las cuentas 
municipales de esta villa corres
pondientes alano de 1911, que
dan expuestas al público por es
pacio do quince días, en la Secre
taría dei Ayuntamiento para qua 
puedan ser examinadas por cuan
tos vecinos lo deseen y producirse 
las reclamaciones procedentes.

Villanueva de San Mancio á 18 
do Marzo de 1912.—El Alcalde, 
Miguel Diez Asensio.

iM*

Num. 885.

del correspondiente documento 
debidamente reintegrado, con la 
toma de razón y una copia del 
mismo en papel sellado de TI.* 
clase, que quedará en el expa- 
dieente personal de acta en nómi
na de los interesados para las re
vistas sucesivas.

i

8.“ No obstante lo prenevido 1 
en las disposiciones anteriores y j 
con arreglo á la Real orden de 8 ( 
de Octubre de 1900, todos los ? 
jubilados, cesantes y retirados ? 
que figuren en las nóminas pro- [ 
visionales do Ultramar y tenc^au I

j NüM. 887.
1 Villavaquerín.
1 Terminado el repartimiento 
; de consumos para el presente 
; aho y correspondiente á este IMu- 
í nicipio, quedi expuesto al pú- 
■ blioo en la Secretaría de esta Cor- 
' poracion por el término de ocho 

días, contados desde que tenga
1 lugar la inserción del presente en 
f el «Boletín oficial» de la provin- 
i cía, para que dentro de ellos

Saa Sloniaa de la Hornija

El Ayuntamiento de este pue
blo, anuncia la subasta para el 8 
de Abril próximo y hora de las 
once, para subastar 22 luces eléc
tricas de 10 bujías cada una para 
el alumbrado público, por la 
cuota anual de quinientas pese- j puedan examinarle y producir 
tas. Las proposiciones se harán en j las reclamaciones que crean jus- 
el plazo da diez dias y un mes | tas los contribuyentls en él com-
para hacer la instalación desde el | prendidos, pues pasado q 
día de la subasta, salvo fuerza Qo gg admitirán las aue í

derecho á justiSear por medio de “•’’' ®“ contrario. El plazo de 
oflcio y residan en la península, 1 ''cinta arios será el ináxíuio para 
pasarán la revista personalmente | si contrato.
aunque se hallen incluidos en las | San Roman de la Hornija 18 do 
excepciones antes determinadas, | Marzo de 1912.—-El Alcalde, Pe- 
y tendrán obligación de presen- a,,„ Rodriguez.
tar en aquel acto los documentes 1
exigidos en la observación 2.* §

10.“ Las fós de vida han de 1 
llevar la fecha del 31 del presente 1 
mes en adelante. g

ue sea,
no se admitirán las que se pre-
sentón.

ViHavaquería á 17 de Marzo 
de 1912.—El Alcalde, Benjamin 
de Torre.
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